- INVERSOR -
OBLIGACIÓN DE CONFIDENCIALIDAD

SOLICITA:

I.- La incorporación a la Red de Inversores Privados y Family Offices del IESE (La Red), que se realiza en las siguientes condiciones: 
La incorporación comporta la aceptación íntegra de todos los criterios de funcionamiento del Servicio que constan en el anexo y que se firman de conformidad. 

Se considera de carácter confidencial la totalidad de la información facilitada por La Red, menos aquella que sea de dominio público, y el inversor se compromete a no transmitir la información, total o parcialmente, a ninguna persona o entidad sin autorización expresa por parte de La Red. 
El inversor se compromete a mantener los datos en secreto y a no divulgarlos, y a utilizarlos exclusivamente para finalidades pretendidas por este Servicio. 
La incorporación implica el cumplimiento de todas las disposiciones relativas a la política de La Red en materia de uso y divulgación de información. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 12 de la Ley Orgánica 15/1999 del 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD), y considerando que como consecuencia del uso de dicho servicio el inversor podrá acceder a los datos de carácter personal archivados en los ficheros de titularidad de La Red, así como de las empresas que colaboran con ellos, se hace constar expresamente lo siguiente:
El inversor:

· Se obliga a cumplir las disposiciones expuestas en el Documento de Seguridad, tanto si la información es propiedad de La Red como si pertenece a otra sociedad que proporcione a La Red el acceso a dicha información.
· Se obliga a establecer las medidas de carácter técnico y organizativo necesarias para garantizar la seguridad que tienen que reunir los ficheros automatizados de acuerdo al nivel de protección que corresponda a los datos facilitados, establecidos en el Reglamento de Medidas de Seguridad del Real Decreto 994/1999 del 11 de junio. Concretamente y debido a la naturaleza de los datos que se podrían facilitar, se compromete a cumplir las medidas de seguridad que corresponden al Nivel Básico y Medio (artículos del 8 al 22 ambos incluidos) establecidos en dicho Reglamento. 

· Se obligará a transmitir este requerimiento a los directivos, personal y asesores que dependen de ellos, que a su vez deberán cumplir este mismo compromiso. Siendo responsable el inversor, de la empresa adscrita al Servicio, delante de La Red de cualquier incumplimiento de esta obligación por parte de las personas indicadas anteriormente. 
El compromiso de confidencialidad será valido aún después de que finalice el acuerdo de prestación de servicios entre las dos partes. Asimismo, una vez finalizado el Servicio, el inversor queda automáticamente obligado, sin necesidad de petición previa, a destruir cualquier dato de carácter personal obtenido de los ficheros de titularidad de La Red, excluyendo cualquier derecho de copia o retención. 
El inversor, en el caso de estar incluido en la base de datos podrá en cualquier momento ejercer su derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición. En este sentido podrán dirigir un escrito certificado con acuse de recibo al IESE Business School, Avenida Pearson 21, 08034, Barcelona. 

En ningún caso, el inversor y/o sus directivos, personal o colaboradores podrán hacer uso del nombre de La Red para finalidades fuera de las directamente relacionadas con este Servicio, y especialmente para las actuaciones promocionales o de negociación con otros sujetos, siempre y cuando no haya autorización expresa por parte de La Red.

La Red, en caso de tener conocimiento de cualquier incumplimiento podrá solicitar al inversor la devolución íntegra de la documentación entregada, así como de las copias realizadas de la documentación.
El inversor responderá de los daños y perjuicios causados a La Red y a las empresas adscritas al Servicio en caso de incumplimiento de las obligaciones legales de confidencialidad y de gestión general en relación a las condiciones de Servicio anexos, si incurriera en esta circunstancia el inversor o su personal, directivos y asesores.
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